
    

  

INFORME DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA EMPRESA 

PROABASTOS D.G. PROVEEDORA DANILO GUACHAMÍN CÍA, LTDA. V | A Y 

Quito, 29 de Julio del 2011 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

ASUNTO.- Informe de Cesión de Participaciones 

De mi consideración: 

Von Superintendencia de 

l Compañías 

09 yo 201 
CAU 

  

Mediante la presente, hago entrega a ustedes del Informe de Cesión de Participaciones de la 

Empresa PROABASTOS D.G. PROVEEDORA DANILO GUACHAMÍN CÍA. LTDA, 

Para lo cual adjunto Escritura de Cesión de Participaciones, inscrita en la Notaria Décimo 

Séptima del Distrito Metropolitano de Quito 

Atentamente 

  LL 
Gyachamin Castro 

C.C. 171189016-5 

Representante Lega! 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA PROABASTOS D.G. PROVEEDORA DANILO 

GUACHAMIN CIA.LTDA. 
  

En QUITO, a los 20 días del mes de Junio de 2011, a las 

dieciocho horas, en el domicilio de la compañía PROABASTOS 

D.G. PROVEEDORA DANILO GUACHAMIN CIA. LTDA, ubicada en la 

JOSE FELIX BARREIRO El3-215 Y LOS ALAMOS, se reúnen los 

socios de la compañía PROABASTOS .D.G. PROVEEDORA DANILO 

GUACHAMIN CIA LTDA, y por encontrarse presente el 100% del 

capital suscrito y pagado de la compañía, los socios deciden 

constituirse en Junta General Universal y Extraordinaria, 

según la siguiente lista de SOCIOS: 

  

  

  

  

    

NOMBRE DE LOS SOCIOS ” No. de CAPITAL 2 

PARTICIPACIONES 

CESAR DANILO GUACHAMIN 380 $ 380,00| 95% 

CASTRO 

CARLA FABIOLA ALVAREZ 16 $ 160,00| 43 

CHAVEZ 

GLADYS DAYANA GUACHAMIN 4 $ 4,001 1% 
CASTRO 
TOTAL 400 $  400,00| 100%         
Todas las participaciones son ordinarias y nominativas con un 

valor nomina de un dólar (USD 1,00) cada una, las mismas que 

se encuentran pagadas en su totalidad. 

Constatada la presencia del 100% del capital suscrito y 

pagado, y con el Quórum reglamentario, se acepta por 

unanimidad constituirse en JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y 

ORDINARIA, actúa como presidente Ad-Hoc la señorita CARLA 

FABIOLA ALVAREZ CHAVEZ y como secretaria Ad-Hoc la señora 

GLADYS DAYANA GUACHAMIN CASTRO. 

  

 



De esta forma la presidenta, señorita CARLA FABIOLA ALVAREZ 

CHAVEZ, declara instalada la Junta, y la secretaría procede a 

dar lectura del orden del día: 

1. TRASNFERENCIA DE LOS SOCIOS GUACHAMIN CASTRO CESAR 

DANILO Y GUACHAMIN CASTRO GLADYS DAYANA 

Luego de una breve deliberación, los socios aprueban 

unánimemente el orden del día propuesto: 

La Presidenta de la Junta dispone se pase a tratar los puntos 

del orden del día. 

2. TRASNFERENCIA DE LOS SOCIOS GUACHAMIN CASTRO CESAR 

DANILO Y GUACHAMIN CASTRO GLADYS DAYANA 

Toma la palabra el señor CESAR DANILO GUACHAMIN CASTRO, quien 

en Calidad de GERENTE, manifiesta, siendo el deseo de igualar 

las participaciones que mantiere la Ing. CARLA FABIOLA 

ALVAREZ CHAVEZ, desea ceder 180 participaciones, a favor de 

la antes mencionada, las mismas que serán adquiridas al valor 

de 180,00 USD (CIENTO OCHENTA DOLARES Y CERO CENTAVOS), en 

efectivo al finalizar la junta. 

A su vez la Sra. GLADYS DAYANA GUACHAMIN CASTRO, desea ceder 

sus participaciones y pone a consideración la venta de 4 

participaciones, para lo cual la Ing. CARLA FABIOLA ALVAREZ 

CHAVEZ, desea comprar 4 participaciones, las mismas que serán 

adquiridas al valor de 4,00 USD (CUATRO DOLARES Y CERO 

CENTAVOS), en efectivo al finalizar la junta.



Se cede la palabra al Ing. CESAR DANILO GUACHAMIN CASTRO, 

quien eleva a moción y de manera unánime se acepta la 

transferencia de participaciones en los términos pactados, 

quedando a partir de la presente el siguiente cuadro de 

  

  

  

    

participaciones: 

NOMBRE DE LOS SOCIOS No. de CAPITAL $ 

PARTICIPACIONES 

CESAR DANILO  GUACHAMIN 200 $ 200,00] 50% 

CASTRO 

CARLA FABIOLA ALVAREZ 200 , $ 200,00]| 50% 

CHAVEZ 

TOTAL 400 $ 400,00| 100%         

Finalizado el propósito de ésta Junta, la Presidenta de la 

Junta declara un receso para la redacción de la presente 

acta. 

Se reinstala la Junta a las 21H30 horas, se da lectura del 

acta, la misma que se aprueba sin modificación. 

Se levanta la sesión de  Jínta General Universal y 

Extraordinaria, firmando para constancia de su presencia 

todos los SOCIOS concurrentes, Presidente y Secretaria. 

La Presidenta de la Junta General Universal Extraordinaria de 

SOCIOS da por concluida la sesión, a las 20H45 horas. + 

A ls 
CARLA FABIOLA ALVAREZ CHAVEZ GLADYS PAYANA GUACHAMIN CASTRO 

SOCIO - PRESIDENTE AD-HOC ACCIONISTA - SECRETARIA AD-HOC 

c.c. 170728732-0 c.c. 171656954-4 
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ZON+ Se otorgó a«niQuito, a 2 de Jutie=deb 200-+¿tura pública 

de CESIÓN DE FARTICIPACIOÓNES DE CORFAniAa  PROABASTOS 

D.III OREA A DAT BLADMAMIN CIA. LTDA. en te de 

ello confiero esta TERCERA COFÍA CERTIFICADA, que le 

tirmo Y selle en la ciudad de (UNT, hoy VEINTIMUENVE de 

iulio del dos mil one. 

   
NOTARIA DECIMO SEPTIMA, 

Shyris y Suecia Esq. 

Dr. Remigio Poveda *- 

RAZON: Siento por tal, que con fecha de hoy, a petición de la parte 

interesada, tome debida nota, de la CESION DE PARTICIPACIONES, en 

los términos constantes en la escritura que precede, al margen de la 

respectiva escritura Matriz de la constitución de la Compañía 

PROABASTOS D.G. PROVEEDORA DANILO GUACHAMIN 

CASTRO. celebrada el catorce de dos mil seis, ante el suscrito 

Notario Sexto del Cantón Quito. 
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NOTARIO SEXTO DEL FGANTON QUITO 

    

  

     

  

    



¡Registro Mercantil Quito 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 874 DEL 

REGISTRO MERCANTIL de doce de abril del dos mil seis, 'fs, 744 vta, tomo 137, 
correspondiente a la compañía “PROABASTOS D.G. PROVEEDORA DANILO 

GUACHAMIN CIA. LTDA lo referente a la presente cesión de participaciones.- Quito, siete 

de noviembre de 

  

       
   

DRRU ÁGUIRRE LÓPEZ 
GISTRADOR MERCANTIL 

DE CANTÓN QUITO. 
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Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 
Telefonos: (593 2) 2263-590 / 2265-446 

Quito Ecuador


